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Es.te Mmlslti;erio, de aouerd... o con la propuesta de 4\ Oireccl0n
O<!neral de alierla e Irif_ de la Aaoiilrr.. Jurldlea del
Departamento, a resuelto:

PrUnere.......Aprobar 1& elUUioaoión de 1.. via. peeuarlaa exl&
\el1te. en el Iérlnlno mW1l$lpal de Or..U.....te. prevlnela de
Alicante. por la que le oontideran:

Vf.s Jlec1UIr'as neetSan81

cordo! ~ó aocll.-!<ncllUl'1l '&ftable.
Vereda el Horulón de t.. Nl-'
Vereda ~. Caraa.
Vereda ele Qr1l¡uela.
Vereda de !entrés.

Estas cuatro veredas con una anehura de 20,11 metros.
Celada Ele santa Pola..-Anehura, tU._ metros.
Co1a.da de Marchante.-Anchura. 0:Cl10 metres.
Celada de la Ma!lllf""'.. ra.-.An4llur.... m~ met.....
aolade <\o! .aqlillo <le calrat.-Anell_ le mel""l.
aolada de la l'eblaelón.-Ancll\ll'll .,,¡,.¡j,j, e.

pec~arr:.oo¡¡r~~""d~~.~ón 1 .,:nt !r!~~tet '''0 vi."
el Perito a~ncola del me~ ""Jbn J~te .. =,:..g:
cuyo oon"n1de lO teOOr. ".,.,me .u lIlIle '1ItIl'" l.a elWle.

!In OIlnell<Jo Ir_os de tos milmat .,_ f1l11tokm."
tOJl"llré,flo.. al! urQUe•• rJ-"- _ Ir...,..
curso del tIempo en cauce. fluYlal.. e IIlIQli..... .. ....eho
prevlilas eu ti ....U.ulo llQU'lde átl atIIllIIltl!lG .. VI.. heu",
rias su apOhura quedará dtl'inttivameilte f1j"' al praeticarse
su deslinde.

BeglUliW.,.-Est, resolución. QU, .. ,"ubUeartl en el lBOletln
Oficlal del E::staclo» y en el de la proVincia para lQU.tl'al cano
cltniento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con~

sideren ~.."'des por elle tnlorPO"*'~~eelón
previo al _aon.teneIOiO-Adminl.".Irl'tlve, en la f~. . '"". .~ r
plazos senalMlos e:o. el ..rtleukl 1(18 .. .. WJ: '. ' . i1n. to
Administrativo y el articulo 52 y Bi~l~ntes Qe a Ley e de
diciembre de 1168. reauladora de la I1D:1fdlHl:. Oont«1eioso
Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su eoneolm1ento , efeet&s.
Dto~ g;uar~e a V. l. muchos atios,
Madrttl, 1'1' de luilio de 1969.-P. D., El Subsecretario F. Her~

nández GIL

Ilmo. sr. Director general de OtmadelÍa.

ORD~N de 27 de tunio de 1.88 par la que se
aprutba la Qia'tt~cacfón de, 1(11 tlía.. pecuarias exis·
tente$ en el tffrm~no d. PáJacl03 de Salvatierra,
provincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Vlag pecuarias exis~ntes en Ql término m.unicipal de Pa
laclos de S8lvatteaa. provlnc!e d.e &¡.lam.llJ\aa. etí el. <1Uf no se
ha formuladQ r.. aeión al,uno., du~te s~ exposicl6íl p~~
nUca, siendo tavora es todos los intoi1n. etnUid:~ iñ, relaetón
cou la misma y Cumpl1d08 10<108 lo. te<lUlsltos !ePI" de trarol·
t ••IÓ11.

Visto los articulos primero a.1 !lereero y uinto al 12 EJel Re
glaroenlo <lo Vi.. Peeuarle. de ~8 <lo liletelll re de \.... la Ley
de COncentracióD P8l'eelaria de 8 de . de .".., la Oro
den OOIIluniee.ds de 29 de nov1.embr~ ID", en ,...lén eon
los pertinentes de la. Ley de ProeeeUmiento AdminiStrativo dB
17 de tullo de lP5a.

Est'8 Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Oa.nadería. e informe de la Asesoria Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la claslfieael6n de 1M ytu peeuarlas exls~

tentes en el término munictpal de Palacios de Salvatierra. pro
vincia de 8a1e.manca, por la que se declara existen la.c:¡ 81
gUlentes.·

.CafilUl. Reat !le te Plata.-AUchura1 76,lg 11\.1.....
Oardel de henterroble.-Anehura, 1'.81 metros.

El recorrido. dirección. superficie y d~Iiltsoaraeterlstlcas de
las v1as pectmr1as expresadas figuran eÍl el proyecto de clasi
fl_l..... l"OIleotado J!Or 01 Perlle "trieola del IIít_ <len Eu·
senlo 'ereántlH O.beeón. ouyo eonte1do le hmelrá preeente
en todo ouanto les afecte.

IeIUtld.e.-Eita resolueión qlle se. PUbliearé.,. en el dJoI.8tin
Oficial. del BatMio» y en ,1 de la proymeia, pl\ta 1I ral GODO
cimie,*" BftJta la Via II\lbernativa. púdi4tnde lee ..:. le eeDsf-
de.roo a1ee1=,.s:::;. ella. Inlefl)<>lar ~tllé lit. re ohlb S'.1.BÍ .eontebel.· i,nifuativo. en.m . ~. t - -', - - .
sefiil.ladÓ6 en el ái1;léulo 126 de la t.oy. •

nistrativo en armonia con el articulo 52 y ~i¡uientes de la ;Ley
de 27 de diciembre de 1956. regulad0l'8 de la juI1adiccilm Coh
tenci[wf)-n,~ministra,jva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1969.-P. D.. el subsecretario F. 8er

núndez Gil.

Ilmo. Sr. Direct.or genel"Ul de Ganadería.

ORDEN de 27 de junio de 1969 por la que se
aprueba la clasijicación de las v'as peeu",,'a8 fiel
tr'rrnino municipal de Covarruhios. pr01.lfncla de
Burqus.

Ikw. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de la.q v:.'as pecuarias exi~tentes en el téÍ'll1ino municipal de
Covarrublas, provincia de Burgos, en el qUe no se ha formulado
reclamacjon o prot~sta alguna durante su exposición al público,
siendo favorable cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitaoión.

Vistos los a l'tículos prímero III ~rceI;"o. quintq al 12 y 23 del
Reglamento de Vias Pecuarias l;le 23 de dtciembre de 1944 en
relación con lo!< pertinentes de la Ley de PrOO8dtmieIito Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acnerdo con la propue~ta d;e la" Di:rec
ción General de Ganadería e inlorme de la Asesona Jutidlca
del Departamento, ha l"esuplto:

Primero -Aprobar la Clasificación de lRS Via..':J peouarias exis
tentes en el términQ municipal de oovarrubill8, pnJYIneia de
Surgos, por la que se consideran:

Fías pecuur1a.lJ neeesaris.

Colada de Valdera.
<¡ajada de Valliquera.
00 acta de la Muela
COlada de la EsguUla
éa)Rqa de la Adobenl.
O<flada de la Bono..
Cio¡adR del Oamino Viejo de Arlani'la,
Co &da de Redonda.
Colada de Fuentedm.'t Tej¡-tda.

Las diez coladas que anteceden, con anchura de quin'ce
metros.

El recorrido, dirección, superficie y demá€l. oaracteristicas de
las antedichas '.'ÜtS pecuarias figrnll en 81 PF0f8to de Clasifl
cación redactado por el Perito agI1oo1a del lista$) dGil Luis
Gonzáleil-earpio Almazán. cuyo contenido ae tendrá presente
en todo cuanto les decLa.

En l\queUos tramos de las mIsmas afecta40B ROF ,aituactones
top~ráfica.s. paso por zonas rnbanl¡\8, alteraciones pot' el trans~
curso del t.iempo en cauC€s nuviiÜet O JUtuacioilee de. deré.cllo
previstas e-n el artículo segunda del Reglamep.to de Vlas Pécua
ria.,<: su anChura quedará definitivamente fijada al practica-rse
su deslinde.

8egundo.-Esta resolución, que se. ,publieará en el «Boletin
Oficial del EstadO) y de la provIncia para genel'ál eoooetmiento,
agota la via gubemativa, pudiendo los que se cons.ideren afec
tados por ella interponer recurso de repQlllc1tln. prmo al eon
tencfoso-arlmini;;tl'atlvo. en la forma requIsitos y plazos sefiala~

dos en el artículo 12G de la Ley de Proeedimiel\to Adwtn1stra~
Uva de 17 de Julío de 19'58, en armonía can el a.rticulo 62 y
siguIentes ue la Ley de 27 de diciembre de 19-56, regul~Qra ·de
la .tUl'isdicciúl1 cCllltf'Deios(J-udmínistl'atlva.

Lo que comunico a V L para su conoctmJento y efectos.
DIos guarde a V ~. muchos añ'ls.
Madrid -2"1 df'lunlo dI' H169.-Por delegación, el Subsecreta

rio, F. Henlúnc'e?: Gil.

Ilmo. Sr. Dil'eeíur 1?>'neml ue Ganadería.

ORDEN ue 1 de julio de 1969 pQr la flUJ~ S'.' aprue~
1)(/ el Plan de Mejoras Tem,ori..JtB JI 0lm..f d~ la
'011((. eJe ('oneenfración parcelaria de Astudillo (Pa~

/(lIl: i (( !,

11lnos Sres,: Po!' Decreto de lO de septiembre de 1966 se de
claró de utilidad pública la c{)!1eentraeión parQelarla de la zona
de AstudiUo (Pslencl¡¡l.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural l,ie 27 de ,u110 .p.e 19o¡, el aervi~

pio Nacional de Concentración pareel.e.rIa y Gr.del)....~I.. ,IJura1
bli' redaetado y sQRlete a la aprQbk1óll Ele eSte M " _ ..,,1
Plitu de Mejoms Territoriales y Obtas de la zona (ijj .. lllil


